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REGLAMENTO  PRUEBA DEPORTIVA 

BENEMÉRITA MOUNTAIN BIKE 2023 

 

I Marcha Cicloturista Solidaria 

organizada por la Asociación Deportiva Virgen del Pilar Guardia Civil Cádiz 

 

La BENEMÉRITA MOUNTAIN BIKE 2023, es una marcha Cicloturista solidaria que 
transcurrirá por parajes naturales de los términos municipales de Vejer de la Frontera y 
Barbate y que está organizada con fines benéficos por la Asociación Deportiva Virgen 
del Pilar Guardia Civil Cádiz, todo ello con motivo de la Festividad de la Virgen del Pilar 
Patrona de la Guardia Civil. 

 

1. Fecha y hora y lugar de inicio de la prueba. Se celebrará el día 1 de octubre de 
2023, y la salida está prevista para las 09:00 horas de la mañana en el Recinto 
Ferial de Vejer de la Frontera (Cádiz) 
 

2. Tipo de evento deportivo. Marcha Cicloturista de Montaña, no competitiva, con 
tramo libre cronometrado y controlado por chip. 
 

3. Finalidad del evento. Los principales objetivos son fomentar el deporte por los 
espacios naturales de la comarca con respeto al medio ambiente y el cooperar 
con organizaciones no gubernamentales de carácter benéfico. 
 
En esta prueba deportiva, que se celebrará el domingo día 1 de octubre de 2023 
con motivo de la Festividad de la Virgen del Pilar, Patrona de la Guardia Civil, el 
beneficio íntegro que se obtenga será donado a Cáritas Vejer. Para el cálculo se 
aplicará la fórmula de ingresos menos gastos igual a beneficio. 
 

4. Categorías.  

 Mountain Bike. 

 e-Bike. 
 

5. Inscripciones. Podrán participar en la prueba todos aquellos deportistas, 
masculinos y femeninos mayores de 16 años. Los menores de 18 años deberán 
presentar autorización firmada por padres o tutor. Los 16 años deben estar 
cumplidos el día 1 de octubre de 2023. 

El número máximo de participantes será de 300. 

Las inscripciones comenzarán a las 12:00 horas del día 26 de julio de 2023 y 
estarán abiertas hasta las 23:59 horas del día 10 de septiembre o hasta 
alcanzarse la cifra de los 300 participantes. 

Será requisito imprescindible para participar, la firma de la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE que se entregará para su rúbrica durante la retirada del dorsal. 
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No se admitirán cambios de dorsal pasadas las 23:59 horas del día 27 de 
septiembre. 

Las inscripciones podrán realizarse en la página web de CRONOFINISHER 
www.cronofinisher.com donde se rellenará el formulario de inscripción y se 
realizará el pago mediante tarjeta. 

La cuota de inscripción es de 25 euros e incluye avituallamiento, almuerzo al 
finalizar la carrera y una camiseta conmemorativa. Para los corredores existe la 
opción de colaborar con un donativo y para los no corredores existe la opción de 
colaborar obteniendo un Dorsal Cero. 

 Los participantes pueden reservar menú para sus acompañantes en el 
momento de la inscripción por la cantidad de 10 € por menú. 

 El número máximo de comensales es de 400, por lo que una vez 
completada esta cifra, la opción comida para los no participantes no se 
encontrará disponible. 

 El día del evento, NO se admitirán comensales que no hayan obtenido 
previamente su ticket. 

 
4. Dorsales. Los dorsales se podrán retirar el mismo día de la carrera desde las 

07:00 horas hasta las 08:30 horas en la Caseta Municipal del Recinto Ferial de 
Vejer de la Frontera. 

El participante únicamente puede portar el dorsal que corresponde con su 
nombre y documento de identidad, lo contrario es motivo de descalificación. 
 

5. Recorrido. La Marcha Cicloturista recorrerá una distancia de 56 km. Iniciará la 
salida en el Recinto Ferial de Vejer de la Frontera, para posteriormente 
descender por la carretera CA-5203 hasta enlazar con las Marismas del Río 
Barbate y así llegar a la localidad de Barbate. A continuación, se accederá a la 
Sierra del Retín, donde se rodarán unos 25 kilómetros y se realizará una parada 
de avituallamiento sobre el kilómetro 30 de carrera. Seguidamente 
regresaremos a la localidad de Barbate y allí tomaremos el camino al Parque 
Natural de la Breña donde se establecerá el punto de control para el tramo libre 
sobre el kilómetro 46 de carrera. El tramo libre tendrá un recorrido de 10 
kilómetros cronometrados hasta llegar a la Meta ubicada en el Recinto Ferial de 
Vejer de la Frontera. 

Las e-bike permanecerán agrupadas e iniciarán la salida tras un intervalo de 
espera de 10 minutos después de la salida competitiva del tramo libre.  

Todo el trayecto estará debidamente señalizado. 

Valores de la prueba: 

 Distancia: 56 kilómetros. 

 Desnivel acumulado: 830 metros. 

 Dificultad del esfuerzo/dureza: MEDIO-ALTO. 

 Dificultad técnica: MEDIA. 

http://www.cronofinisher.com/
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6. Controles horarios y cierres de paso.  

a) En el recorrido se situarán los siguientes puntos de control con horarios 
máximos de paso: 

Punto Emplazamiento Kilómetro Hora Cierre 

1 Zona avituallamiento 30 11:45 

2 Zona Venta Kurro 43 12:50 

3 Zona salida tramo libre 46 13:10 
 

b) La hora de cierre de la zona de llegada será las 14:00 horas. 

c) Si algún participante que haya sobrepasado el tiempo de paso horario quiere 
continuar por el itinerario de la marcha, lo hará bajo su completa 
responsabilidad y riesgo, dado que el Organizador lo considera de la Marcha 
y no podrá darle servicios de avituallamiento ni asistencia mecánica ni 
sanitaria y, por tanto, exime al Organizador de cualquier reclamación referida 
a esta cuestión. 

7. Estado físico y de salud. Los corredores eximen a la organización de cualquier 
perjuicio que, por motivos de salud, pudieran derivarse de su participación en 
esta prueba, asumiendo personalmente el riesgo inherente que supone el 
esfuerzo físico requerido para culminar el trayecto especificado con bicicleta de 
montaña. 

El participante asume por tanto que, para tomar parte en la ruta, ha de estar en 
buen estado físico y médico. 

8. Servicio sanitario. La organización contará con los servicios sanitarios 
establecidos y el participante autoriza a los servicios médicos de la prueba a que 
le practiquen cualquier cura o traslado que pudiera necesitar, estando o no en 
condiciones de solicitarlo. Asimismo, el participante se compromete a aceptar 
las recomendaciones médicas en caso de estimarse necesario que abandone su 
participación en la prueba deportiva. 

9. Respeto normativo. Todo participante está obligado a cumplir el presente 
reglamento y demás normativa sobre seguridad vial y protección del medio 
ambiente. 

10. Uso de imagen. El participante autoriza a que la organización haga uso de su 
nombre en la clasificación de la prueba, así como la publicación de fotos y vídeos 
en medios de comunicación y redes sociales, sin esperar retribución o 
compensación por ese concepto. 
 

11. Incidencias. En caso de que condiciones climatológicas adversas impidan en el 
último momento la realización de la prueba, no sería factible la devolución de la 
inscripción puesto que el gasto ya estaría generado. No obstante, los 
participantes tendrán derecho a la bolsa de corredor y al almuerzo contratado. 
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12. Premios. Se establecen los siguientes premios: 

1º Clasificado General masculino y femenino. 
2º Clasificado General masculino y femenino. 
3º Clasificado General masculino y femenino. 
 
1º Clasificado E-bike masculino y femenino. 
2º Clasificado E-bike masculino y femenino. 
3º Clasificado E-bike masculino y femenino. 

 
1º Clasificado Local masculino y femenino. 
2º Clasificado Local masculino y femenino. 
3º Clasificado Local masculino y femenino. 

 
1º Clasificado Menor de 18 años masculino y femenino. 
2º Clasificado Menor de 18 años masculino y femenino. 
3º Clasificado Menor de 18 años masculino y femenino. 

 
1º Clasificado Mayor de 55 años masculino y femenino. 
2º Clasificado Mayor de 55 años masculino y femenino. 
3º Clasificado Mayor de 55 años masculino y femenino. 
 
Trofeo a la participante femenina más longeva. 
Trofeo al participante masculino más longevo. 
 

13. Comunicaciones y contacto. Se establece el correo electrónico 
benemeritamtb@gmail.com para las comunicaciones entre la organización y los 
participantes. 

Para asuntos relacionados con las inscripciones, la empresa de cronometraje 
cuenta con su propio canal de comunicaciones info@cronofinisher.com. 

14. Descalificaciones. Será motivo de descalificación: 

 Incumplimiento de las normas sobre circulación y tráfico. 
 No realizar el recorrido completo o no pasar por los controles 

establecidos. 
 No llevar el dorsal en lugar visible. 
 Participar con el dorsal de otro corredor sin previamente haberlo 

comunicado a la organización. 
 Entrar en línea de meta sin el dorsal o sin el dispositivo de cronometraje. 
 Manifestar un comportamiento antideportivo. 
 No atender a las indicaciones de la organización. 
 Los corredores/as descalificados no podrán obtener premios ni trofeos. 

 

mailto:benemeritamtb@gmail.com
mailto:info@cronofinisher.com
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15. Organización. 
 

 La organización contara con los apoyos de Protección Civil, Policía Local y 
voluntarios que regularán el tránsito del pelotón en los lugares donde 
proceda. 

 Durante el recorrido habrá un equipo de ciclistas que controlaran el 
desarrollo y asistencia de la prueba.  

 Tanto la ambulancia como el vehículo de asistencia irán acompañarán al 
pelotón y se irán estacionando en lugares estratégicos para atender 
cualquier incidencia a la mayor brevedad posible. 

 Los participantes podrán contar con servicio de duchas en el 
polideportivo municipal. 

 La organización se reserva el derecho de suprimir, añadir o modificar 
cualquier apartado del Reglamento. 

 

 

Vejer de la Frontera, 10 de julio de 2023 


